
Publicación.- Dada, leída y publicada que ha si-
do la anterior sentencia por el Sr. Magistrado/Juez del
Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 3 de esta ciu-
dad, estando celebrando audiencia pública en el día
de su fecha. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Arona, a 13 de diciembre
de 2007.- El Magistrado-Juez.- La Secretaria.

Juzgado de Primera Instancia nº 3
de Santa Cruz de Tenerife

173 EDICTO de 22 de noviembre de 2007, relati-
vo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio verbal LEC. 2000 nº 0000522/2007.

Dña. Ana Delia Hernández Sarmiento, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 3 de San-
ta Cruz de Tenerife y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

Vistos, por el Sr./a. Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia nº 3 de Santa Cruz de Tenerife
y su Partido, los presentes autos de juicio verbal
LEC., bajo el nº 522/2007, seguidos a instancia de
D. Felipe Miralles Ciscar, representado por la Pro-
curadora Dña. María Montserrat Padrón García, y di-
rigido por el Letrado D. Diego Acosta Machado,
contra D. Juan Francisco Batet Vilar, en paradero des-
conocido y en situación de rebeldía.

FALLO: que debo estimar y estimo la demanda in-
terpuesta por la Procuradora Dña. Montserrat Padrón
García en nombre y representación de D. Felipe Mi-
ralles Ciscar, declarando resuelto el contrato de arren-
damiento sobre la finca arrendada descrita como vi-
vienda sita en la calle Bouza, 2, Edificio La Marina,
portal B, 6ª planta, apartamento A-62 de esta ciudad,
celebrado entre el actor y el demandado D. Juan Fran-
cisco Batet Vilar con fecha 1 de octubre de 2006, dan-
do lugar al desahucio de la citada finca y condenan-
do al demandado a desalojarla, dejándola libre y
expedita y a disposición del actor en el plazo legalmente
establecido, con apercibimiento de que en otro caso
será lanzado a su costa. Se condena además al demandado
a abonar al actor la cantidad de cinco mil setecientos
veinte (5.720) euros en concepto de rentas adeudadas,
y las que se devenguen hasta la puesta de la vivienda
a disposición del actor, así como al abono de las cos-
tas causadas en esta primera instancia.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Santa Cruz de Tenerife, a
22 de noviembre de 2007.- El/la Magistrado-Juez.-
El/la Secretario.

Administración Local

Cabildo Insular
de Lanzarote

174 ANUNCIO de 19 de diciembre de 2007, rela-
tivo a notificación de Resoluciones sanciona-
doras recaídas en procedimientos adminis-
trativos por infracción a la legislación de
transporte por carretera.

Providencia de 19 de diciembre de 2007, del Con-
sejero de Transportes y Plan Insular de Seguridad de
este Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote, sobre no-
tificación de Resolución sancionadora recaída en
procedimiento administrativo por infracción a la le-
gislación de transportes por carretera, que se relacionan. 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (mo-
dificada parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro), sobre notificación a interesados intentada y no
practicada, 

D I S P O N G O:

Notificar al denunciado que se cita, la Resolución
que ha recaído en el expediente sancionador que le
ha sido instruido por este Cabildo Insular por in-
fracción a la legislación de transporte por carretera.

Mediante denuncia/acta razonada de la que se dio
traslado al infractor se puso en conocimiento de es-
te órgano administrativo el hecho infractor.

Por Orden del órgano que resuelve se acordó in-
coación de expediente sancionador, mediante Reso-
lución en la que se contenía la identidad de la auto-
ridad competente para resolver el expediente y la
del Instructor del procedimiento y demás contenido
establecido en la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Or-
denación del Transporte por Carretera de Canarias,
la Ley 29/2003, de 8 de octubre, sobre mejora de las
condiciones de competencia y seguridad en el mer-
cado de transporte por carretera, por la que se mo-
difica, parcialmente, la Ley 16/1987, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres; el Real
Decreto 1.225/2006, de 27 de octubre, por el que se
modifica el Reglamento de la Ley de Ordenación de
Transportes Terrestres, aprobado por el Real Decre-
to 1.211/1990, de 28 de septiembre; en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero) en relación con el Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamen-
to del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora.

930 Boletín Oficial de Canarias núm. 10, martes 15 de enero de 2008



Por el Instructor del expediente, se notificaron
debidamente los hechos imputados, las infracciones
cometidas y las sanciones que en su caso podían re-
caer, con objeto de que pudiera el infractor contes-
tar la acusación realizada, tomar audiencia y vista del
expediente, proponer pruebas y alegar cuanto tuvie-
ra por conveniente en orden a la mejor defensa de su
derecho.

Dentro del plazo establecido para ello no se ha pre-
sentado pliego de descargos o alegaciones, por lo que
procede dictar la correspondiente Resolución san-
cionadora conforme a la incoación del expediente, la
cual se considera Propuesta de Resolución al no exis-
tir alegaciones, de conformidad con lo establecido en
el artº. 212 del Real Decreto 1.225/2006, de 27 de
octubre, por el que se modifica el Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,
aprobado por el Real Decreto 1.211/1990, de 28 de
septiembre; artº. 84.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro) y en el artículo 13.2 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamen-
to del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora.

El Consejero de Transportes y Plan Insular de Se-
guridad es el órgano competente para incoar y resolver
este expediente sancionador en virtud de las compe-
tencias delegadas por Acuerdo aprobado por el Con-
sejo de Gobierno Insular en fecha 17 de octubre de
2007 y al amparo de lo dispuesto en la Ley 57/2003,
de 16 de diciembre, de medidas para la moderniza-
ción del gobierno local (B.O.E. de 17 diciembre). 

El procedimiento seguido ha observado todos los
trámites legales y reglamentarios establecidos y los
principios informadores de la potestad sancionado-
ra, respetando los derechos del presunto responsable
y teniendo en cuenta las circunstancias adversas y fa-
vorables del infractor.

Los hechos probados son constitutivos de infrac-
ción administrativa a la Ley 16/1987, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres (modi-
ficada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de oc-
tubre, sobre mejora de las condiciones de competencia
y seguridad en el mercado de transporte por carrete-
ra).

El pago de dicha multa se habrá de realizar me-
diante ingreso en la Caja Insular de Ahorros de Ca-
narias, C./C. nº 2052 8029 23 3500007104, en el que
se haga constar el número de expediente y titular al
que corresponde. Los plazos de ingreso en período
voluntario son los siguientes (artº. 62.2 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, B.O.E. nº 302,
de 18.12.03): 1º) Si la notificación de la liquidación
se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la

fecha de recepción de la notificación hasta el día 20
del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente. 2º) Si la notificación de la
liquidación se realiza entre los días 16 y último de
cada mes, desde la fecha de recepción de la notifi-
cación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguien-
te. Los vencimientos que coincidan con un sábado
se trasladarán al primer día hábil siguiente. Dentro
de dichos plazos podrán solicitarse aplazamientos y
fraccionamientos en los términos de los artículos 44
y siguientes del Reglamento General de Recaudación
(Real Decreto 939/2005, de 29.7) y del artº. 65 de la
Ley General Tributaria. Finalizado el período vo-
luntario de pago sin haber satisfecho la deuda, o sin
haber presentado en tiempo y forma el correspondiente
recurso o reclamación, se procederá a la exacción de
la deuda con el recargo del 5%, 10% ó 20% según
corresponda, de acuerdo con el artº. 28 de la citada
Ley, así como de los intereses de demora y costas que
sean procedentes.

Lo que le comunico haciéndole saber que contra di-
cha Resolución, de conformidad con lo establecido en
los artículos 116 y 117 de la Ley 4/1999, de modifi-
cación de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, podrá interponer con carácter
potestativo, recurso de reposición ante el mismo ór-
gano que lo ha dictado, o directamente formular re-
curso contencioso-administrativo, ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas o,
en su caso, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
en el plazo de dos meses computados desde la fecha
de notificación de la Resolución. Para el supuesto de
interposición de recurso de reposición no podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que aquél
sea resuelto expresamente o se haya producido la de-
sestimación presunta. El plazo para la interposición del
recurso de reposición será de un mes si el acto fuera
expreso. Si no lo fuera, el plazo será de tres meses a
partir del día en que se produzca el acto presunto.
Transcurridos dichos plazos, podrá interponer recur-
so contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses ante el orden Jurisdiccional Contencioso ante-
riormente mencionado, sin perjuicio, en su caso, de
interponer cualquier otro recurso que estime le asiste
en derecho.

EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº :
GC/30297/O/2007; POBLACIÓN: Arrecife (Lanzaro-
te); TITULAR/PRESUNTO RESPONSABLE: Corona Bus,
S.L.; N.I.F./C.I.F.: B35355551; MATRÍCULA DEL
VEHÍCULO DENUNCIADO: GC-1221-CD; HECHO IN-
FRACTOR, LUGAR Y FECHA: como consecuencia de
la denuncia nº 09501/2007 formulada por el Agente de
la Guardia Civil de Tráfico nº T-44752-G, de fecha 1 de
agosto de 2007 (17,05,00) en la vía LZ-2, km 19,900, di-
rección Arrecife (donde se hacen constar los hechos que
se imputan y que motivan la incoación del presente pro-
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cedimiento), y de las actuaciones practicadas se aprecia
la comisión de una infracción a la normativa regulado-
ra de los transportes terrestres, consistente en circular des-
de Playa Blanca (Yaiza) hasta Arrecife y Teguise, trans-
portando 35 viajeros en régimen de servicio público
regular especial al ser todos trabajadores de hostelería con
reiteración diaria de horario e itinerario, sin tener la au-
torización específica para realizar dicho transporte -ca-
ducada en enero 2007- recogidos en Hotel Gran Casti-
llo-Meliá Volcán; PRECEPTOS INFRINGIDOS: artículos
104.1.4 y 67 y siguientes de la Ley 13/2007, de 17 de
mayo, de Ordenación del Transporte por Carretera de Ca-
narias; artº. 140.1.4, artículos 68 y 89 de la Ley 16/1987,
de 30.7 (modificada parcialmente por Ley 29/2003, de
8.10); artº. 197.1.4 y artº. 106 del Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9 (modificado parcialmente por Real Decreto

1.225/2006, de 27.10). artº. 2 del Real Decreto 443/2001,
de 27.4 (B.O.E. de 2.5); CUANTÍA DE LA SANCIÓN:
cuatro mil seiscientos un (4.601) euros (765.542 pese-
tas) y precinto del vehículo GC-1221-CD durante tres me-
ses; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.i) y 109.4
de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del Trans-
porte por Carretera de Canarias; artº. 143.1.i) y 143.2,
párrafo 5º de la Ley 16/1987, de 30.7 (modificada par-
cialmente por la Ley 29/2003, de 8.10); y artº. 201.1.i)
y 201.2, párrafo 5º del Real Decreto 1.211/1990, de 28.9
(modificado parcialmente por Real Decreto 1.225/2006,
de 27.10), que la califica de muy grave.

Arrecife, a 19 de diciembre de 2007.- El Conse-
jero de Transportes y Plan Insular de Seguridad, Ra-
món Bermúdez Benasco.
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